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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS X.OS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 2 Abril de 1884.

PKEMNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. lEíNC. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importan
te salud.

Gaceta del 31 de Mar^s^o de 1884.

MINISTERIO DE U GOBERNACION. .

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Granada 
lo que sigue:

«Remitido á informe de las Sec
ciones de Gobernación y de Gue
rra y Marina del Cosejo de Estado 
el expediente instruido á conse
cuencia de haber dispuesto el Ca
pitan general de ese distrito que 
fuesen destinados á los cuerpos 
del Ejercito varios mozos que se 
hallaban pendientes de observa
ción y sobre cuya utilidad física 
no habia aun fallado esa Comisión 
provincial, las expresadas Seccio
nes han emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 5 de Octubre último, las 
Secciones han examinado el espe- 
<heiite instruido á instancia de la 
Remisión provincial de Granada 
con motivo de haber sido destina
dos á cuerpo por la Autoridad mi
litar dos reclutas que se encon
traban pendientes de observación.

Al ingresar en Caja Antonio 
Lopez Garcia y Manuel Valverde 
Linares, sorteados en el año ac
tual por los cupos de Galera y 

Ugijar, fueron declarados útiles 
condicionales, y por tanto pen
dientes de observación en el Hos
pital militar.

Terminada ésta, fueron reco
nocidos nuevamente ante la Co
misión provincial dentro del pla
zo de dos meses que señala la ley, 
y de conformidad con el dictamen 
de los dos Facultativos nombra
dos con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 40 del reglamento de 
exenciones, la expresada corpora
ción provincial los declaró pen
dientes de nueva y mayor obser
vación, la cual se dió por termi
nada en 30 de Abril.

No habiendo conçurrido los ex
presados mozos á la capital el 11 
de Mayo, día señalado para ser 
definitivamente reconocidos, la 
Comisión provincial en 15 del 
mismo mes acudió al Comandan
te de la Caja, manifestando que 
debían presentarse ante la mis
ma para sufrir el reconocimiento 
á que alude el artículo 40 del re
glamento de exenciones físicas, 
porque sólo dicha corporación po
día hacer la declaración de utili
dad de aquéllos, los cuales no 
debían ser destinados á cuerpo ni 
incluidos en sorteo para Ultra
mar mientras estuvieran pen
dientes de reconocimiento defi
nitivo.

El Comandante de la Caja, fun
dándose en que en cumplimien
to de un telegrama del Ministe
rio de la Guerra había destinado 
á cuerpo á todos los mozos cuya 
observacion habia excedido de 
dos meses, se negó á cumplir el 
acuerdo de la Comisión provin
cial.

Esta corporación acude á V. E. 
haciendo presente lo ocurrido y 
pidiendo que se dicte una dispo
sición que ponga término á la 
situación en que se encuentran 

los mozos de que se trata, puerto 
que han ingresado en los cuerpos 
del Ejército sin haber sido decla
rados soldados definitivamente. 
Además, en el informe que se le 
pidió posteriormente, manifiesta 
que cumplió con lo dispuesto en 
los artículos 39 y 40 del regla
mento de exenciones físicas y en 
el art. 201 del de 22 de Enero del 
año actual.

Vistos los artículos 39 y 40 del 
reglamento para la declaración 
de exenciones del servicio en el 
Ejército y en la Marina, que for
ma parte de la ley de 8 de Enero 
de 1882:

Visto el art. 201 del reglamen
to para el reemplazo del Ejército 
y reservas de 22 de Enero de este 
año:

Considerando que disponiendo 
el art. 39 del reglamento para la 
declaración de exenciones que 
la comprobación de las declara
ciones de los útiles condicionales 
se ha de efectuar precisamente 
dentro de los dos meses siguien
tes al dia en que el mozo hubiese 
ingresado en Caja, la Comisión 
provincial de Granada no pudo 
ampliar dicha comprobación fuera 
delplazo que la misma ley señala:

Considerando que terminada 
la comprobación por los Faculta
tivos destinados á practicaría en 
el Hospital, la Comisión provin
cial debió fallar definitivamente 
sobre la utilidad ó inutilidad de 
los mozos, próvio el reconoci
miento facultativo que el art. 40 
del reglamento señala:

Considerando que en el pre- 
s -nte caso la Comisión provincial 
debió ordenar á los Facultativos 
que emitieran dictámen definiti
vo sobre la utilidad ó inutilidad 
de los mozos, y en caso de que 
no lo efectuasen, fallar en cum
plimiento de lo prevenido en el 

expresado art. 40 del reglamento 
para la declaración de exenciones:

Considerando que lo dispuesto 
en el art. 201 del reglamento de 
22 de Enero del "año actual úni
camente tiene aplicación cuando 
la declaración definitiva se hace 
dentro de los dos meses que pue
de durar la comprobación:

Considerando que es de la ex
clusiva competencia de las Comi
siones provinciales la definitiva 
declaración de utilidad ó inutili
dad de los mozos sujetos á obser
vacion,y que contra sus acuerdos 
solo proceden los recursos que la 
ley señala:

Considerando que en la ley de 
reemplazos no se indica que el 
mozo cuya observacion dure mas 
de dos meses debe ingresar en el 
Ejército sin que definitivamente 
fallen su excepción las Comisio
nes provinciales:

Considerando que las Autori
dades militares no deben oponerse 
al cuplimiento de los acuerdos 
que en virtud de lo dispuesto en 
la ley dicten las Comisiones pro
vinciales:

Las Secciones entienden:
1 .” Que la Comisión provin

cial de Granada faltó á lo ter
minantemente dispueto en los 
articulos 39 y 40 del reglamento 
de exenciones físicas no fallando 
dentro del plazo de los dos meses 
sobre la ulilidad ó inutilidad de 
los mozos de que se trata.

2 .° Que la Autoridad militar 
no debió ni pudo destinar á cuer
po á los referidos mozos sin que 
se dictase acuerdo definitivo de- 
clarándolos útiles para el servicio 
militar.

3 ." Que habiendo ingresado 
los mozos de que se trata en el 
Ejército, en él habrán resultado 
definitivamente útiles ó inútiles 
para el sevicio militar, por cuya
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razon no procede anular sn ingreso 
en las filas.

4.° Que conviene recordar á 
las Comisiones provinciales la 
obligación que tienen de fallar 
dentro del plazo de dos meses so
bre la utilidad ó inutilidad para 
el servicio militar de los mozos 
sujetos á observación.»

V habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (Q. D. G.) resolver de 
conformidad conelpreinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de 
esa Comisión provincial y demas 
efectos correspondientes.»

De la propia Real orden lo tras- 
ladoáV, S. para los fines indicados 
en el último extremo del mismo 
dictamen. Dios guarde á V. S. 
muchos año. Madrid 28 de Febrero 
de 1884.—El Subsecretario Al
berto Bosch.—Sr. Gobernador de 
la provincia de...

Gaceta del l.° de Abril de 1884.

REAL ORDEN.

Pasado ájnforme de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de, suspem 
sion del Ayuntamiento Ïe Ar
ches, con. fecha 14 dei mes ac
tual lo evacuó en los términos 
siguientes:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamien
to de Arches, decretada pqr el 
Gobernador de la provincia de 
Málaga:

Resulta que en virtud de queja 
producida por dos vecinos nom
bró la expresada Autoridad un 
Delegado especial que girase una 
visita de inspección á las oficinas 
municipales del referido pueblo. 
En ella se hizo constar, entre 
otras faltas, que no había caja de 
caudales, que no estaba rectifi
cado el padrón vecinal de 1883 
ni el del año a^^tual; que asimis
mo había dejado de formarse el 
de cédulas personales; que por 
contingente provincial de los 
años de 1883 á 84 se debían 2.120 
pesetas, y que por el impuesto 
de consumos se hallaban sin co
brar 3.100 pesetas, no aparecien
do que se hubiera formado, expe
diente de fallidos; se comprueba 
tambien que en el acta de la se
sión celebrada por el Ayunta
miento en 9 de Satiembre pró
ximo pasado se consignó que res

pecto de cierta renuncia referente 
á la aptitud del Alcalde se infor
mase al Gobernador que aque^ 
sabia leer y escribir,., cuando por 
confesión del mismo interesado 
se acredita ahora en el expedien
te la inexactitud de tal informe^ 
mediante el cual se ha pretendido 
y conseguido hasta ahora que el 
mencionado sujeto ejerciera un 
cargo para cuyo desempeño se 
hallaba incapacitado por carecer 
de las condiciones que la ley en 
su art. 43 determina como nece
sarias.

En sentir de la Sección, las fal
tas anteriormente mencionadas 
prueban de un modo conclu
yente la negligencia del Ayun
tamiento en el cumplimiento de 
algunas de las importantes obli
gaciones que le están encomenda
das, cuyo descuido no puede me
nos de perjudicar los intereses 
del Municipio. A ello se agrega 
la circunstancia de haber dado 
un informe inexacto acerca de la 
capacidad del Alcalde, lo cual no 
solo pudiera implicar responsabi
lidad penada en los arts. 314 y 
393 del Código, sino que acusa 
deliberada infracción legal co- 
metida por los Concejales que hi
cieron la elección sin atenerse á 
lo preceptuado en el art. ,43 de 
la ley Municipal. Agrava por 
otra parte las faltas advertidas en 
la Administración del referido 
pueblo la resistencia pasiva que 
en un principio opusieron los 
Concejales á la visita de iíispec- 
cion, y que obligaron al Delegado 
á ponerlo en conocimiento del 
Gobernador, y dió lugar á que 
fueran multados.

En vista de las graves faltas 
de que se deja hecho mérito y 
que justifican la providencia del 
Gobernador;

La Sección es de parecer que 
procede confirmar la suspension 
del Ayuntamiento de Arches de
cretada por la expresada Autori
dad.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con inclusion del expe
diente de su razón. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Marzo del884.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la pro- ' 
vincia de Málaga.

Gaceta del 31 de Marzo de 1884.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina el exepdiente promovido 
por el Teniente de navio retirado 
D. José Losada y Fernandez en 
solicitud de que se deje sin efecto 
su retiro hasta tanto cumpla los 
60 años de edad, lo evacua en los 
términos siguientes:

Excmo. Sr.: Con Real orden de 
13 de Noviembre último se remi
tió á informe de este Consejo Su
premo el adjunto expediente de 
retiro respecto del Teniente del 
navío D. José Losada Fernandez.

Pasado el expediente al Fiscal 
militar, por acuerdo de 19 del mis
mo mes, en censura de 18 de Di
ciembre suscrita por el Togado, 
expuso lo que sigue:

«Con Real orden de 13 de No
viembre próximo pasado se remite 
á informe de este Consejo Supremo 
el expediente formado con motivo 
de instancia promovida por el Te- 
niete de navío D. José Losada y 
Fernandez en solicitud de que se 
deje sin efecto su retiro hasta 
tanto cumpla los 60 años de edad.

Funda él interésadó su péticÍon* 
en que ha sido retirado del servi
cio por haber cumplido la edad 
prevenida en la ley de ascensos 
de la Armada de 30 de Julio de 
1878, y como quiera que á la pu
blicación de ésta formaba parte 
de la escala de reserva, se cree 
compredido en la segunda dispo
sición transitoria de dicha ley, en 
la que se cosigna el respeto á los 
derechos adquiridos legítima- 
mente por los Jefes y Oficiales de 
aquella escala para que los con
serven en todos conceptos, según 
lo establecido en las diposiciones 
antes vigentes.

Oido el parecer deb Asesor del 
Ministerio de Marina, manifiesta 
que de Real orden de 26 de No
viembre de 1867 se concedió al 
interesado el ingreso en la escala 
de reserva, habiendo permanecido 
en ella hasta que por Real orden 
de 26 de Diciembre de 1882 se le 
expidió el retiro del servicio por 
haber cumplido la edad reglamen
taria, que según su partida bau
tismal era la de 56 años, aplicán
dole por consiguiente la leyde30 
de Julio de 1878, que marca dicha 
edad para el retiro forzoso á los 
Tenientes de navío, -á cuya clase 
pertenecía.

Quealcomprenderle en la citada 
ley no se ha tenido en cuenta que, 
con arreglo á la segunda de sus dis
posiciones transitorias, son respe
tados los. derechos legítimamente 
adquiridos de los Jefes y Oficiales 
que á su promulgación formaban 
parte de la escala de reserva para 
que los conserven ^n todos conce2}- 
tós, y uno de estos parece ser en 
lo tocante á las edades para el re
tiro, fijadas por lo que al caso ac
tual se refiere, en 60 años en el 
reglamento de la escala de reserva 
de 15 de Julio de 1870, y á ese 
precepto legal, vigente aun des
pués de la ley de 1878, ha debido 

. ajustarse el retiro de D. José Lo
sada y Fernandez.

Que consignado de una manera 
tan terminante el principio de 
respeto á los derechos adquiridos 
por la citada disposición transito
ria, no puede caber duda, no hay 
otra interpretación lógica, ni 
la frase en todos c&nceptos admite 
distinto sentido que el anterior
mente expuesto de que lo abraza 
todo; esto es, cuanto sea derecho 
de que se está en posesión, que 
se disfruta ó adquirido legítima- 
mente. .

Que en su sentir procede quede 
sin efecto el retiro del recurrente; 
pero como de concedérsele, según 

ha de ser limitada al cá^b presente 
la resoluion que recaiga, sino que 
debe revestir carácter de genera
lidad; y aun aplicable en lo que 
ser pueda á los que en iguales 
condiciones han sido retirados por 
la misma causa; medida repara
dora y equitativa, si no justísima, 
pero importante y de cierta tras
cendencia, convendría informase 
la Junta superior consultiva y el 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

La Sección de Alarinería ó In
dustrias de mar del Ministerio de 
Marina se conforma con este pa
recer, y la Junta superior con
sultiva evacua el informe, expo
niendo que es incuestionable el 
derecho del interesado por las 
razones que emite el Asesor dei 
Ministerio, pues la ley está ter
minante en la segunda de sus 
disposiciones transitorias al ha
blar de que se respetarán los de
rechos adquiridos por los Jefes y 
Oficiales que formaban parte de 
la reserva á la promulgación de 
la misma para que los conserven 
en todos conceptos, según lo es
tablecido en las disposiciones 
antes vigentes; y como una de 
las disposiciones de su actual re-.
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glamenío, vigónte ya antes de 
promulgarse la citada ley, es que 
los Tenientes de navío serán reti
rados á los 60 años, liabiéndolo 
sido el de esta clase Losada á los 
56, le asiste dereclic perfecto para 
que, dejando sin efecto la órden 
de retiro, se le vuelva á la escala 
de reserva, ocupando en ella el 
puesto que le corresponde.

Y como del lieoho que origina 
este expediente se deduce que 
aplicada la ley de ascensos res
pecto á la reserva y en cuanto á 
los retiros, sin tener en cuenta 
las disposiciones transitorias, no 
será este el único caso, sino que 
habrá otros, la resolución que se 
dicte ha de ser con carácter de 
generalidad, por más que al ha
cerlo resulte la perturbación na
tural en las escalas, pues antes 
que nada está el derecho y la jus
ticia, si bien dando la debida pu
blicidad á lo dispuesto, caso de 
ser aprobado lo que se propone, 
para que llegue á la noticia de 
todos aquellos á quienes pudieran 
alcanzar los beneficios de esta 
medida, podría dejarse á su libre 
iniciativa solicitar su vuelta á 
la escala, ó la mejora de retiro si 
ya alcanzasen la máxima edad.

El Fiscal militar dice: «que 
ante el terminante precepto de la 
segunda disposición transitoria 
de la ley de ascensos, situación 
de reserva, cambio de escala y re
tiros en la Armada, de 30 de Ju
lio de 1878, nada más justo que 
considerar al Teniente de navío 
D. José Losada y Fernandez con 
derecho á permanecer en activo 
hasta tanto cumpla los 60 años 
para obtener el retiro forzoso por 
edad; se fija en'el art. 1.'’ del 
eap. 3.° del reglamento de la es
cala de reserva aprobado por de
creto de 15 de Julio de 1870, por 
cuanto en aquella disposición se 
reservan los derechos adquiridos 
legítimamonte á los Jefes y Ofi
ciales que á la promulgación de 
la ley formaban parto de la esca
la de reserva, para que los con
serven en todos conceptos, según 
lo establecido en las disposiciones 
antes vigentes; y como el mismo 
heredio asiste á los demás Jefes 
y Oficiales que perteneciendo á 
icha escala á la promulgación de 

ley de ascensoSj hayan sido 
retirados forzosamente por oonse 
cuéncia de haber cumplido las 
edades prevenidas en ésta, sin 
contar no obstante la marcada en 
el reglamento de la repetida es
cala de reserva, procede que á la 
1‘esolucion que en el expediente

de Losada recaiga, se le dé carác
ter de generalidad, para que to
dos los que puedan hallarse en su 
caso opten á la continuación en 
el servicio si se encuentran en 
edad de verificarlo, ó á la mejora 
de retiro que pudiera correspon
derles hasta que cumplieran las 
edades del reglamento, con abo
no unos y otros del tiempo que 
hayan estado retirados, no sólo 
para los efectos del retiro, sino 
para los consiguientes en la Or
den de San Hermenegildo; lo 
cual pudiera llevarse á efecto bien 
por circular general, ó consultan
do en cada caso á los interesados 
si, atendida la situación en que 
hoy se encuentran, se considera
se este medio más efectivo.= 
Montero Gabuti.»

Conforme el Consejo en pleno 
con el precedente dictámen, de 
su acuerdo lo significo así á V. E. 
para la resolución que más con
venga.»

Y de conformidad S. M. el Rey 
fQ. D. G.) con la preinserta acor
dada, ha venido en disponer se 
manifieste á V. E. para su cono
cimiento, el del promovente y 
demás interesados que tengan su 
residencia en la comprensión de 
ese Departamento, á fin de que 
por el conducto de V. E. expre
sen á este Ministerio su voluntad 
acerca de si optan por su conti
nuación en el servicio ó por la 
mejora de retiro que pudiera co
rresponderles, para resolver en 
cada caso aquello á que los recu
rrentes tengan derecho con suje- 
cion á la referida acordada. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1884.— 
Antequera.:—Sr. Capitan general 
del Departamento do Ferrol.

DELEGÁCION DE fíMENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ANUNCIO.

Habiendo sufrido estravío el 
pagaré de Bienes Nacionales de 
la provincia de Valladolid, co
rrespondiente al plazo 6.°, venci
miento de 9 de Enero último, 
importante 105‘25 pesetas, cuyo 
documento fué suscrito por don 
Saturnino Carbajo, se hace saber 
al público á fin de que la persona 
ó corporación en cuyo poder se 
hallare, se sirva presentarlo en 
esta Delegación, pues pasados 30 
dias desde el de la inserción del 

presente anuncio, se procederá á 
declararlo nulo y á expedir en su 
lugar otro ducumento que lo sus
tituya y produzca los mismos 
efectos legales.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial á los 
fines que quedan expresados, y 
en cumplimiento á lo ordenado 
por la Dirección general del Te
soro Público.

Valladolid 2 de Abril de 1884. 
—El Delegado de Hacienda, Ber
nardo Giner.

-----------------o----------------

Don Ma^nano de Caldas y Casti
lla^. Juejs de primera instancia 
accidental del distrito Norte de 
esta Ciudad y su jurisdicción:

Hago saber: Que en el intesta
do del ultramarino D. Ramón 
Ballesteros y Albarran, adminis
trador de contribuciones y rentas 
que fué Me esta Ciudad, natural 
de la provincia de Valladolid; he 
dispuesto se convoque con tér
mino de veinte dias á las perso
nas que se consideren con dere
cho á la heTencia; á fin de que 
comparezcan á justificarlo.

Dado en Santiago de Cuba á 
veinte y dos de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Mariano de Caldas.— Francisco 
Sanz.

Don Dd'uardo Pascual Martin^ 
Pej^ente de la durisdiccio7i de 
este partido.

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado D. Bernardo del 
Valle Herrero, vecino y elector 
del pueblo de Mayorga, ha acu
dido proponiendo demanda for
mal en la que solicita se declare 
con derecho á ser inscriptos como 
electores en las listas del Censo 
Electoral para Diputados á Córtes 
en la sección de su domicilio á 
D. Manuel Marín, D. José María 
Marín como capacidades por ha
llarse ejerciendo títulos profesio
nes, á D. Atilano Alvarez, Ani
ceto Garcia y Miguel Franco Pe
rez como contribuyentes al Te
soro por mas de veinticinco pe
setas cada uno mediante reúnen 
las circustancias que para ello 
disponen los artículos diez y 
nueve y quince de la Ley electo
ral vigente. Así mismo se solici
ta la rectificación, respecto á los- 
electores que se hallan compren
didos en las listas anteriores co
mo son los que se han impreso, 
Luis Arenillas debiendo consig
narse Luis Arias, Florencio de

Elena en ver de decirse Floren- 
tinodeElena, Gabino Diez en vez 
de decirse Jerónimo y Robustiano 
Valencia en ver de decir Venus- 
tiano.

Admitida que ha sido la de
manda por haber acompañado los 
documentos que establece el ar
tículo veintiséis de conformidad 
con lo que ordena el veintisiete, 
se instruye este edicto, por el 
cual se hace constar tales parti
culares al objeto de los que quie
ran formalizar exposición, á dicha 
inclusion y rectificación, la veri
fiquen acudiendo.á este Juzgado 
dentro del término de veinte dias 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletin 'Oficial de 
esta Provincia, que, pasado sin 
verificarlo se acordará lo que hu
biere lugar.

Dado en Villalón Marzo 28 de 
1882.—Por mandadado S. S.®, 
Joaquín de la Riva.

Dmi Nuselfio Maria Chapado, 
Aboyado del dhestre Coleyio de 
esta Cuidad y Alcalde constihí- 
cioJ^al interino, Presidente del 
Pœcmo. Ayimtamiento de la 
misma.

Hago saber: que en Sesión ce
lebrada por dicha Corporación el 
dia 21 de Marzo último, se dió 
cuenta de la memoria descriptiva 
y plano de alineaciones propues
tas por el Arquitecto municipal 
para là Plazuela Vieja y Corre
dera de San Pablo, acordando 
quedase expuesto al público en 
el Negociado de Obras de la refe
rida Corporación por el término 
de veinte dias á contar desde 
aquel en que se inserte este 
anuncio en el Boletin Oficial de 
la Provincia, á fin de que duran
te el mismo se puedan hacer por 
los que se crean interesados en 
el mencionado proyecto, las re
clamaciones que juzguen oportu
nas; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna de las que pudieran adu
cirse.

Valladolid 2 de Abril de 1884. 
—Eusebio M.^ Chapado.

Aywitamiento constitucional de 
Santervás ¿le Ca77ipos.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base 
de la derrama del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér-
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NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.^ de
cena del mes de Marzo de 1884.

DEFUNGIO NES registradas en este Juzgado durante la 3.^ 
decena del mes de Marzo de 1884, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo de Duero.Valladolid 31 de Marzo de 1884.—El Juez municipal suplente, 

Santiago Alevesque García.

Alcaldía constitucional de 
Bábano.

VALLADOLID.—1884.

Imprenta del Hospicio Provincial- 

Palacio de la Dipuíacion.

Alcaldía constitucional de 
Pollos.

Alcaldía constitucional de 
Urueña.

Valladolid 31 de Marzo de 1834.—El Juez Municipal suplente, 
Santiago Alevesque García.

Alcaldía constitucional de 
Villalar.

4 
mino para el año económico de 
1884 á 1885, se hace preciso que 
todos los contribuyentes del mis
mo que hayan sufrido alteracio
nes en su riqueza presenten en 
esta secretaría de Ayuntamiento 
dentro del. plazo improrogable 
de quince dias contados desde el 
siguiente al que se inserte el 
presente en el Boletín oficial de 
la provincia, relaciones duplica
das de altas y bajas poniendo en 

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
V-VROEIXtCíS. I1EMBR,A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 2 » » 2 1 » » 1 3
22 » » » » 1 1 » 2 r 2
23 1 » » 1 2 » » 2 3
24 » » » » » » » » »
25 1 1 » 2 2 » » 2 4
26 2 » » 2 1 » » 1 3
27 1 1 » 2 » » » » 2
28 3 » » 3 1 » 1 2 5
29 2 » » 2 » » » « 2
39 1 » » 1 3 » » 3 4
31 2 » 2 1 » » 1 3

Total. 15 17 12 1 1 14 31

una de ellas un timbre móvil de 
diez céntimos de peseta, exhi
biendo á la vez los títulos de do
minio de los interesados; las que 
no se presenten dentro de dicho 
término ó carezcan de los requi
sitos manifestados, no serán ad
mitidas.

■ Santervás de Campos. 31 de 
Marzo de 1884.—El Alcalde, In
dalecio Moncada.—El Secretario, 
Mariano Pablos.

Para proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento 
base para la derrama del reparti
miento de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de 
esta villa para el año económico 
próximo de 1884 á 85, es indis
pensable que todos los contribu
yentes asi vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secre
taria municipal en el improro- 
gable plazo de quince dias contados 
desde el siguiente de la inserción 
de este en el Boletín Oficial de la 
provincia, las relaciones de alta 
y baja por duplicado, en la forma 
prevenida por la Instrucción vi
gente y sello móvil de diez cén
timos de peseta, sin cuyos requi
sitos no serán estimadas.

Urueña 31 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Manuel Perez Man
so.—El Secretario, Alejandro Ro
dríguez Guerra.

La persona que^uer^ onsti - 
tuirse en ejecutor para verificar 
el cobro de mil cuatrocientas seis 
pesetas y ochenta y un céntimos, 
que entre diez y siete deudores se 
hallan adeudando á este Pósito 
municipal; se presentará ante és
ta Alcaldía en el término de 15 
dias, á contar desde que éste 
anuncio sea inserto en el Bole
tín oficial., donde podrán ente
rarse de las condiciones y dere
chos que este Ayuntamiento tie
ne prefijados para el desempeño 
de dicho cargo.

. Rábano á 28 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Rufino Velasco.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se encuentra vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 
ochocientas pesetas.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes ante mi autoridad, 

dentro del término de quince 
dias, á contar desde la fecha de ¡ 
la inserción de este anuncio en | 
el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Pollos 31 de Marzo de 1884.— 
El Alcalde, Joaquín Altamirana. í

Por destitución del que la de- L 
sempeñaba, se halla vacante la ■ 
Secretaría de este Ayuntamiento R 
dotada con el sueldo anual de se- t 
tecientas cincuenta pesetas pa- 1 
gadas de fondos municipales y 1 
por trimestres vencidos. 1

Los aspirantes á ella presenta- f 
rán sus solicitudes en esta Al- f 
caldía, dentro del término de f 
treinta dias, á contar desde la fe- p 
cha de su inserción en el Boletín | 
Oficial^ pues trascurrido dicho fe 
plazo se proveerá.

Villalar 31 de Marzo de 1884. ’
—El Alcalde, Eusebio Cossio.— 
El Secretario interino, Manuel 
de la Rica.

Para proceder laj unta pericialde 
estaVilla ála formación del Apén- 
dice al amillaramiento que ha de F 
servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, Í 
cultivo y ganadería del próximo 
año económico de 1884 á 1885, 
se hace preciso que los contribu
yentes de este distrito municipal 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza imponible, presenten 
relaciones de la misma en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
hasta el quince del próximo 
Abril, en la inteligencia que S 
trascurrido este término no serán 
admitidas. V

Castrillo de Duero 29 de Mar- J 
zo de 1884.—El Alcalde, Valen 
tin Arranz.—Por su acuerdo, 
Juan Paredes, Secretario.

MCD 2022-L5


